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REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	
RAMA	JUDICIAL	

	
TRIBUNAL	SUPERIOR	DEL	DISTRITO	JUDICIAL	DE	BARRANQUILLA	

SALA	PENAL	
	

CUI:	08-001-31-07-001-2013-00013-01.	
Ref.	Trib.	2023	00154	P-CA	

	
Magistrado	Ponente:	Dr.	DEMÓSTENES	CAMARGO	DE	ÁVILA	

	
Aprobado	Mediante	Acta	No.	347	

	
Barranquilla,	Siete	(07)	de	Septiembre	de	dos	mil	veintitrés	(2023)	

	
VISTOS		

		
	La	Sala	resuelve	el	recurso	de	apelación	interpuesto	por	el	sentenciado	Amílkar	
Moisés	López	Oviedo,	contra	el	auto	de	fecha	treinta	(30)	de	 junio	de	dos	mil	
veintitrés	 (2023),	 por	 la	 cual	 el	 Juzgado	 Segundo	 de	 Ejecución	 de	 Penas	 y	
Medidas	de	Seguridad	de	esta	ciudad,	declaró	la	improcedencia	de	la	solicitud	
de	desglose	de	la	póliza	judicial	No.	100294919	de	fecha	veintidós	(22)	de	marzo	
de	dos	mil	dieciséis	(2016)	que	había	sido	otorgada	por	el	condenado	para	gozar	
de	un	subrogado	penal.		
		

	ANTECEDENTES			
		

Se	 desprende	 de	 las	 piezas	 procesales	 consultadas	 que	 el	 Juzgado	 Penal	 del	
Circuito	Especializado	de	Barranquilla	mediante	sentencia	de	18	de	marzo	de	
2015	condenó	al	señor	Amílkar	Moisés	López	Oviedo	a	la	pena	principal	de	72	
meses	de	prisión	y	a	la	pena	accesoria	de	la	inhabilitación	para	el	ejercicio	de	
derechos	y	funciones	públicas,	por	el	mismo	lapso	de	 la	pena	principal	por	el	
delito	de	fabricación	tráfico	y/o	porte	de	armas	y	municiones	de	uso	privativo	
de	las	Fuerzas	Armadas.		
	
Así	mismo,	 se	 condenó	al	procesado	al	pago	de	perjuicios	a	 la	víctima	Nancy	
María	Carillo	Ordóñez	equivalentes	a	tres	(3)	.m.l.m.v.	para	el	año	2005.		No	se	
concedió	al	sentenciado	la	suspensión	condicional	de	la	ejecución	de	la	pena	ni	
el	sustituto	de	prisión	domiciliaria.	
		
Con	posterioridad,	 el	 Juzgado	Dieciocho	de	Ejecución	de	Penas	 y	Medidas	de	
Seguridad	de	Bogotá	mediante	proveído	de	fecha	8	de	marzo	de	2019	reconoció	
al	 sentenciado	 el	 sustituto	 de	 prisión	 domiciliaria.	 	 A	 su	 vez,	 el	 Juzgado	
Veintinueve	de	Ejecución	de	Penas	y	Medidas	de	Seguridad	de	Bogotá	mediante	
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proveído	 de	 fecha	 13	 de	 noviembre	 de	 2019	 resolvió	 conceder	 el	 subrogado	
penal	 de	 libertad	 condicional	 al	 sentenciado,	 previa	 a	 la	 constitución	 de	 la	
caución	prendaria	establecida	por	cinco	smlmv,	la	que	se	prestó	mediante	póliza	
judicial	No.	100332171	en	fecha	dieciséis	16)	de	diciembre	del	mismo	año.			
	
Finalmente,	 el	 juzgado	de	primera	 instancia,	 por	 auto	de	28	de	diciembre	de	
2021	declaró	 la	extinción	de	 la	pena;	por	 lo	anterior	el	 condenado	solicitó	el	
desglose	de	la	caución	prendaria,	pólizas	Nos.	100332171	–	100294919.	
	
La	anterior	petición	no	tuvo	respuesta	positiva	pues	el	juez	de	primera	instancia	
negó	la	solicitud,	lo	cual	motivó	al	peticionario	a	interponer	recurso	de	apelación	
como	 subsidiario	 del	 de	 reposición	 el	 cual	 se	 le	 concedió	 una	 vez	 negada	 la	
impugnación	horizontal;	siendo	ello	lo	que	ha	generado	la	competencia	de	esta	
corporación	para	conocer	del	asunto.	
	
LA	PROVIDENCIA	APELADA	
	
Para	 el	 a	 quo,	 resulta	 improcedente	 la	 postulación	 del	 señor	Amílkar	Moisés	
López	Oviedo	toda	vez	que	para	acceder	a	 los	sustitutos	penales	otorgados	el	
sentenciado	prestó	las	garantías	exigidas	mediante	pólizas	judiciales	6113304	
expedida	el	22	de	marzo	de	2016	por	Seguros	Mundial	y	100332171	expedida	
el	 16	 de	 diciembre	 de	 2019	 por	 Seguros	 Mundial,	 es	 decir,	 ninguna	 de	 las	
numeraciones	 de	 las	 garantías	 coincide	 con	 la	 numeración	 que	 informa	 el	
procesado,	esto	es,	No.	100294919	de	fecha	veintidós	(22)	de	marzo	de	dos	mil	
dieciséis	 (2016),	 además	 las	 garantías	 prestadas	 amparan	 los	 perjuicios	
causados	a	la	víctima	con	el	delito,	los	cuales	no	han	sido	cancelados.	
	
A	más	de	ello,	 en	 la	Ley	599	de	2000,	 artículo	65,	 se	prevé	 la	 suscripción	de	
obligaciones	 a	 efecto	 de	 acceder	 al	 sustituto	 de	 libertad	 condicional,	
obligaciones	que	incluyen	las	del	pago	de	perjuicios	causados	con	el	delito,	y	que	
se	garantizarán	mediante	caución.	Asimismo,	el	artículo	38B	de	la	Ley	599	de	
2000	fija	obligaciones	para	acceder	al	sustituto	de	prisión	domiciliaria,	y	entre	
estas	 obligaciones	 precisa	 el	 legislador	 la	 de	 cancelar	 el	 pago	 de	 perjuicios	
causados	con	el	delito,	compromisos	que	se	garantizarán	mediante	prestación	
de	caución.	En	este	sentido,	de	acuerdo	con	lo	descrito,	la	caución	presenta	una	
denotación	 de	 carácter	 sustantivo,	 y	 no	 únicamente	 porque	 se	 ubique	 en	 el	
estatuto	 penal	 sustantivo,	 sino	 que	 al	 incluirse	 como	 obligación	 el	 pago	 de	
perjuicios	 causados	 con	 el	 delito	 se	 garantizan	 derechos	 subjetivos,	morales,	
inclusive,	fundamentales,	de	la	víctima	o	de	sus	beneficiarios.	
	
De	conformidad	con	los	relevantes	anotados,	desglosar	y	entregar	alguna	póliza	
prestada	 por	 el	 señor	 López	 Oviedo	 como	 caución	 para	 garantizar	 inclusive	
obligaciones	de	pagar	perjuicios	por	causa	del	delito	impediría	el	cumplimiento	
del	resarcimiento	que	impuso	el	juez	sentenciador.	
	
DE	LA	APELACION	
	
Señala	el	recurrente	que	la	naturaleza	de	la	caución	prendaria	en	materia	penal	
no	 es	 otra	 que	 la	 garantía	 para	 asegurar	 que	 el	 condenado	 cumpla	 con	 las	
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obligaciones	impuestas	dentro	de	una	medida	sustitutiva	de	prisión	domiciliaria	
o	subrogado	de	libertad	condicional.		
	
Añade	que	en	materia	penal	la	caución	no	cumple	una	función	indemnizatoria,	
pues	 la	 misma	 naturaleza	 de	 la	 actuación	 penal	 no	 persigue	 pretensiones	
aunado	a	ello	 la	póliza	 judicial	en	materia	penal	no	cubre	ni	suple	de	manera	
retroactiva	un	perjuicio	o	daño,	únicamente	tiene	cobertura	para	garantizar	el	
cumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 contraídas	 en	 acta	 de	 diligencia	 de	
compromiso	conforme	al	beneficio	dentro	de	una	medida	sustitutiva	de	prisión	
domiciliaria	o	subrogado	de	libertad	condicional.	
	
CONSIDERACIONES		
			
Competencia.		De	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	76,	numeral	1°,	de	
la	Ley	600	de	2000,	la	Sala	es	competente	para	resolver	el	recurso	de	apelación	
interpuesto	contra	autos	dictados	en	primera	instancia	por	los	jueces	penales	
del	circuito.		
	
El	artículo	376	del	código	de	procedimiento	penal	señala:	
	

ARTÍCULO	476.	EXTINCIÓN	DE	LA	CONDENA	Y	DEVOLUCIÓN	DE	LA	
CAUCIÓN.	Cuando	se	declare	la	extinción	de	la	condena	conforme	al	
Código	Penal,	se	devolverá	la	caución	y	se	comunicará	a	las	mismas	
entidades	 a	 quienes	 se	 comunicó	 la	 sentencia	 o	 la	 suspensión	
condicional	de	la	ejecución	de	la	pena	
	

En	el	caso	que	ahora	nos	ocupa	se	observa	que	mediante	providencia	de	fecha	
28	de	diciembre	de	2021	declaró	la	extinción	de	la	pena	que	purgaba	el	apelante,	
por	lo	que	es	apenas	obvia	que	el	condenado	solicitara	el	desglose	de	las	pólizas	
de	cumplimiento	que	entregó	a	modo	de	caución	prendaria,	para	gozar	de	los	
subrogados	de	prisión	domiciliaria	y	libertad	condicional.	
	
Sin	embargo,	el	juez	de	primera	instancia	niega	la	solicitud	con	dos	argumentos,	
cuya	validez	la	sala	entra	a	analizar	a	continuación.	
	
El	 primer	 argumento	 se	 basa	 en	 una	 inconsistencia	 de	 lo	 solicitado	 por	 el	
peticionario	pues	la	numeración	que	aporta	no	coincide	con	las	garantías	que	
hay	 en	 el	 proceso.	 El	 razonamiento	 a	 juicio	 de	 la	 sala	 se	 muestra	 un	 tanto	
deleznable,	en	la	medida	en	que	aún	si	existieran	esas	inconsistencias,	es	una	
verdad	de	a	puño,	que	el	sentenciado	si	otorgó	las	referidas	cauciones,	pues	las	
mismas	aparecen	en	el	proceso.			
	
Verbigracia	la	póliza	otorgada	para	gozar	del	beneficio	de	prisión	domiciliaria	
se	observa	a	folio	74	del	cuaderno	de	ejecución	de	penas	de	Bogotá.	
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Y	la	numero	100294919	otorgada	para	gozar	del	subrogado	de	libertad	
condicional	aparece	a	folio	267	de	la	misma	obra	

	
Luego	es	claro	que	el	sentenciado	si	otorgó	las	referidas	cauciones	y	por	ende	
tiene	en	principio	el	derecho	a	reclamar	la	devolución	de	las	mismas.	
	
Ahora	 en	 cuanto	 al	 segundo	 argumento	 del	 a	 quo,	 se	 tiene	 que	 este	 niega	 la	
devolución	de	 las	pólizas	de	marras	pues	 las	mismas	son	garantías	prestadas	
que	amparan	los	perjuicios	causados	a	la	víctima	con	el	delito,	los	cuales	no	han	
sido	cancelados.	
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Este	argumento	es	por	igual	inconsistente,	pues	en	materia	penal	las	cauciones	
prendarias	no	tienen	la	 finalidad	de	garantizar	el	resarcimiento	de	perjuicios,	
sino	el	cumplimiento	de	obligaciones	y	solo	el	incumplimiento	de	estas	últimas	
sería	una	buena	razón	para	negar	la	devolución	de	una	caución.	
	
Sobre	la	naturaleza	de	las	cauciones	dijo	la	Corte	Constitucional	en	la	sentencia	
C-316	de	2002	que	
	

	“…En	 términos	 generales,	 el	 sistema	 jurídico	 reconoce	 que	 las	
cauciones	 son	 garantías	 suscritas	 por	 los	 sujetos	 procesales	
destinadas	a	asegurar	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	adquiridas	
por	 éstos	 durante	 el	 proceso,	 así	 como	 a	 garantizar	 el	 pago	 de	 los	
perjuicios	que	sus	actuaciones	procesales	pudieran	generar	a	la	parte	
contra	 la	 cual	 se	 dirigen.	 Así	 entonces,	 mediante	 el	 compromiso	
personal	o	económico	que	se	deriva	de	la	suscripción	de	una	caución,	
el	 individuo	 involucrado	 en	 un	 procedimiento	 determinado	 (1)	
manifiesta	 su	 voluntad	 de	 cumplir	 con	 los	 deberes	 impuestos	 en	 el	
trámite	 de	 las	 diligencias	 y,	 además,	 (2)	 garantiza	 el	 pago	 de	 los	
perjuicios	 que	 algunas	 de	 sus	 actuaciones	 procesales	 pudieran	
ocasionar	 a	 la	 contraparte.	 Las	 cauciones	 operan	 entonces	 como	
mecanismos	de	seguridad	y	de	indemnización	dentro	del	proceso[2].	
		
En	 materia	 penal,	 la	 finalidad	 de	 las	 cauciones	 es	 asegurar	 la	
comparecencia	al	proceso	del	sujeto	investigado.	En	esos	términos,	la	
caución	penal	es	del	primer	tipo,	es	decir,	asegura,	garantiza	y	afianza	
el	cumplimiento	de	un	compromiso	adquirido	durante	el	proceso:	el	
de	 hacerse	 presente	 en	 él.	 El	 hecho	 de	 que	 en	materia	 penal	 la	
caución	no	tenga	una	función	indemnizatoria	es	consecuencia	de	
la	naturaleza	misma	del	procedimiento:	ya	que	en	la	causa	penal	
no	 es	 dable	 hablar	 de	 pretensiones	 y,	 por	 consiguiente,	 de	
contraparte,	la	caución	como	mecanismo	indemnizatorio	de	los	
posibles	 perjuicios	 ocasionados	 mediante	 el	 ejercicio	 de	
actuaciones	procesales	no	tiene	aplicación	en	tales	diligencias.	

	
Ahora	bien,	si	entre	las	obligaciones	que	garantiza	la	caución	se	encuentra	la	de	
resarcir	 los	 perjuicios	 causados	 a	 la	 víctima,	 y	 el	 obligado	 no	 cumple	 ese	
compromiso,	 entonces	 si	 habría	 lugar	 a	 negar	 la	 devolución	 de	 la	 caución.	 Y	
sobre	 este	 punto	 se	 observa	 en	 el	 expediente	 que	 respecto	 de	 la	 caución	
prendaria	establecida	mediante	póliza	judicial	No.	100332171	en	fecha	dieciséis	
16)	 de	 diciembre	del	mismo	 año	mediante	 providencia	 de	 fecha	 se	 suscribió	
diligencia	de	compromiso,	en	la	que	no	se	observa	la	obligación	de	indemnizar	
perjuicios,	 tal	 y	 como	 se	 observa	 en	 la	 imagen	 de	 la	 misma	 que	 se	 plasma	
seguidamente:	
	

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/C-316-02.htm#_ftn2
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Luego	es	obvio	que	no	hay	razón	alguna	que	justifique	la	negativa	del	juez	de	
primera	instancia	a	devolver	esta	caución.	
	
Sin	embargo,	en	lo	que	hace	a	la	póliza	numero	100294919	otorgada	para	gozar	
del	 subrogado	 de	 libertad	 condicional	 por	 parte	 del	 Juzgado	 Dieciocho	 de	
Ejecución	de	Penas	y	Medidas	de	Seguridad	de	Bogotá	mediante	proveído	de	
fecha	8	de	marzo	de	2019,	se	observa,	que	en	la	diligencia	de	compromiso	que	
suscribió	 el	 penado,	 si	 se	 establece	 como	una	 de	 las	 obligaciones	 llamadas	 a	
cumplir	por	parte	del	comprometido	la	de	resarcir	los	perjuicios	irrogados	a	la	
víctima,	 tal	 y	 como	 se	 observa	 en	 la	 imagen	 de	 la	 misma	 y	 se	 sabe	 que	 el	
sentenciado	al	día	de	hoy	no	ha	cumplido	esa	obligación.	
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Sin	embargo,	la	obligación	en	cita	se	morigeró	señalándose	que	el	comprometido	
se	 exoneraría	 de	 ellas	 si	 demuestra	 que	 está	 en	 imposibilidad	 de	 pagar	 esos	
perjuicios,	lo	que	fue	solicitado	por	el	penado	aportando	una	serie	de	evidencias	
que	mostraban	su	insolvencia,	sobre	lo	que	no	ha	habido	pronunciamiento	en	
primera	 instancia,	 por	 lo	 que	 persiste	 la	 situación	 de	 incumplimiento	 del	
sentenciado,	lo	que	implica	que	esta	caución	no	se	puede	devolver,	hasta	cuando	
haya	un	pronunciamiento	que	reconozca	la	imposibilidad	del	sentenciado	para	
cumplir	la	obligación	a	que	se	ha	hecho	referencia.		
	
Así	las	cosas,	por	lo	antes	expuesto,	la	sala	revocará	parcialmente	la	providencia	
apelada	 disponiendo	 en	 su	 lugar	 la	 devolución	 y	 consecuente	 desglose	 de	 la	
póliza	 judicial	 No.	 100332171	 otorgada	 para	 gozar	 del	 beneficio	 de	 prisión	
domiciliaria	se	observa	a	folio	74	del	cuaderno	de	ejecución	de	penas	de	Bogotá.	
Pero	 se	 confirmará	 la	 providencia	 apelada	 en	 relación	 con	 la	 póliza	 numero	
100294919	 otorgada	 para	 gozar	 del	 subrogado	 de	 libertad	 condicional	 por	
parte	del	Juzgado	Dieciocho	de	Ejecución	de	Penas	y	Medidas	de	Seguridad	de	
Bogotá	mediante	proveído	de	fecha	8	de	marzo	de	2019,	por	las	razones	aquí	
dichas.	
	
En	mérito	 de	 lo	 expuesto,	la	 Sala	 de	Decisión	 Penal	 del	 Tribunal	 Superior	 de	
Barranquilla,	

	
RESUELVE:	

		
PRIMERO.	REVOCAR	parcialmente	 la	providencia	 apelada	de	 fecha	y	origen	

conocidos	 en	 el	 infolio;	 disponiendo	 en	 su	 lugar	 la	 devolución	 y	
consecuente	desglose	de	la	póliza	judicial	No.	100332171	otorgada	
para	gozar	del	beneficio	de	prisión	domiciliaria	se	observa	a	folio	
74	 del	 cuaderno	 de	 ejecución	 de	 penas	 de	 Bogotá.	 Pero	 se	
confirmará	la	providencia	apelada	en	relación	con	la	póliza	numero	
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100294919	 otorgada	 para	 gozar	 del	 subrogado	 de	 libertad	
condicional	por	parte	del	Juzgado	Dieciocho	de	Ejecución	de	Penas	
y	Medidas	de	Seguridad	de	Bogotá	mediante	proveído	de	fecha	8	de	
marzo	de	2019.	

	
SEGUNDO:	 	 Se	 ordena	 que	 por	 parte	 del	 a	 quo	 se	 libren	 los	 oficios,	

comunicaciones	 y	 gestiones	 necesarias	 para	 el	 cumplimiento	 de	
esta	decisión.	

	
TERCERO:	Ejecutoriado	este	proveído	devuélvase	el	expediente	a	la	oficina	de	

origen,	dejándose	las	constancias	a	que	haya	lugar.	
		

Notifíquese	y	cúmplase.	
	

		

	
DEMOSTENES	CAMARGO	DE	AVILA	

Magistrado	
	
	
	
							JORGE	E.	MOLA	CAPERA																																							LUIGUI	J.	REYES	NUÑEZ																					

Magistrado	 	 	 	 	 Magistrado	
	
	
	

OTTO	MARTÍNEZ	SIADO	
Secretario	

MAC
APROBADO VIRTUALMENTE

MAC
DE PERMISO


